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Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R e y y la R e i n a 

Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante s a l u d . 

Ministerio de la Guerra 

P R O Y E C T O D E L E Y 

de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército 

(Cont inuac ión (1 ) 

Sexta. Pa ra que el impedimento del 
padre ó abuelo exima del servicio al hijo 
6 nieto que los mantenga ha de ser tal , 
que, procediendo de enfermedad habi
tual ó defeoto físico, no les permita el t ra • 
bajo corporal necesario para adquir i r su 
subáis te no ia. 

El padre ó abuelo sexagenario será re
putado en igaales oironnstancias que el 
impedido, aun caandose hallen en dis
posición de t rabajar al tiempo de haoerse 
1& clasificación del mozo interesado. 

Séptima. Se considerará pobre á una 
perdona aun ouando posea algunos bie
nes, si privada del auxilio del hijo, nieto 
ó hermano que deba ingresar en las filas, 
no pudiese proporcionarse por el p r o -
duoto de dichos bienes los medios nece
sarios para su subsistencia y pa ra la d e 
toa hijos menores de diez y siete años 
cumplidos que de la misma persona d e -
l indan , teniendo en cuenta el número 
de individuos de su familia y las circuns
tancias de oada local idad. 

Octava. Se entenderá que un mozo 
°iantlene á su p a d r e , madre , abuelo, 
•huela, hermano ó hermana, s iempre que 
«•tos no puedan absolutamente subsist ir 
•l se les priva del auxilio que les pres
a b a dicho mozo, y a viva en su oompafiia 
ó separado de ellos, ya les entregue é im
per ta en su manutenoíón el todo 6 pa r te 
Q f t l producto d e su t rabajo. 

(1) Véaae el BoLait* da ayer. 

Novena. P a r a los efectos del núm. 10 
del ar t . 82, se considerará oomo existen
te en tilas el hijo que hubiese muerto en 
funoión del servicio por heridas recibidas 
durante su desempeño, dentro de dos 
afios, contados desde la feoha de la lesión 
ó de enfermedad epidémioa propia de los 
Ejéroitos en oampafia ó endémioa de los 
países en que se verifiquen las o p e r a 
ciones. 

La determinaolón de que la enf i r m e -
dad se halla en tales circunstancias co
r r e r á en oada caso á cargo del T r ibuna l 
Médico-militar del distrito, al que se 
pedirá por la Comisión mixta de rec lu ta
miento el oportuno informe. 

Pero no se entenderá que sirven en el 
Ejército para conceder la exoepoión ex 
presada: 

Los sustitutos de otros mozos si no lo 
son por su hermano, y los que han redi 
mido el servicio por medio de sustitución 
ó de retribución pecuniaria en la forma 
en que ésta antes existia. 

, Los desertores. 
L o s Alumnos de Colegios 6 Academias 

militares y los Ofioiales de todas g r a d u a 
ciones, por entenderse que unos y otros 
han abrazado como oarrera la profesión 
militar. 

Déoima. Cuando en un mismo a l i s ta
miento hayan sido comprendidos dos her
manos legítimos que tengan la edad e x 
presada en el núm. 1.* del art . 23 y sean 
declarador ambos soldados sorteables, 
sufrirán el sorteo oon los demás mozos 
alistados; y si por razón del número que 
obtuvieren les correspondiese á loa dos 
prestar el se rv ido en los Cuerpos a r m a 
dos, se reformará la clasificación del que 
hubiese a n e a d o el número mayor, decla
rándose á aquél soldado condicional y 
destinándolo en tal concepto á la zona 
respect iva. 

Si cualquiera de los hermanos hubiese 
debido, por razón de su edad, ser inclui
do en algún alistamiento anterior y no 
lo hubiera sido por causas que le sean 
Imputables, estando, por tanto, sujeto á 
la sanción p u ñ a l estableoida en el a r t . 23, 
se declarará soldado condioional al her
mano que haya sido alistado pa ra el co
rrespondiente llamamiento tan luego co
mo el otro sea dado de alta en filas. 

En el oaso de que ambos hermanos se 
hallen inoursos en la penalidad estable
cida en el a r t . 28, no procederá la exclu
sión ni exepoión del servicio aotivo de 
ninguno de ellos oomo no sea por oausa 
de inutilidad física. 

A los mozos comprendidos en la exen 
ción 10 del artículo anterior no se les 
exceptuará del se rv ido en los Cuerpos 
a rmados , y oonoederá el pase á la s i tua
ción de soldados condicionales hasta 4 u e 
justifiquen que su hermano 6 he rmanos 
se hal laban sirviendo en el Ejército 
precisamente en el día fijado pa ra su 
olasificaoión. 

Undéoima. Las oirounstanoias que 
deban conourrir en un mozo pa ra el gooe 
de una exoepoión, oon arreglo á las d is 
posiciones que comprenden este ar t iculo 
y el anterior, se considerarán p r e c i 
samente oon relaoión al di a en que d e b e 
verificarse el sorteo; pero las e d a d e s de 
los mozos, padres , abuelos, he rmanos y 
demás personas que produoen excepc io 
nes, se entenderán cumplidas el día de 
la olasificaoión ouando hayan de ser lo 
en él resto del año. 

Duodécima. Las exoepoiones conte
nidas en el articulo anterior no se aplioa* 
rán en otros oasos que á los determinados 
expresamente en el mismo, y las seña la 
das en los números 1.°, 2.*, 3 . t t , 4.°, y 7.*, 
8 V.9.*, y 10.se otorgarán solamente á los 
hijos y 'nietos legítimos. 

Déoimateroera. Las pa labras hijos, 
hermanos y nietos unióos, se refieren sólo 
á los varones. Las hembras sólo serán 
tenidas en ouenta por lo que respecta á la 
obligación por par te del mozo de man te 
ner á sus hermanos menores de diez y 
siete afios ó impedidos, ó bien cuando se 
trate de hijas que, por tener bienes pro -
pios ó ejercer profesiones product ivas , 
pueden mantener á sus padres y demás 
familia. 

Déoimacuarta. La declaración de sol
dado del mozo que mantiene á su padre 
ó abuelo pobre , sexagenario ó impedido, 
á la madre ó abuela viuda y pobre, a l a 
persona que lo orió y educó, ó á los her
manos huérfanos, por no ser hijo, nieto 
ó hermano únioo en sentido legal, lleva 
apare jada la obligación de susti tuirle en 
dicho deber de mantenimiento los demás 

Harnero iuetto: 50 céntimos do posota 

hermanos del mozo para todos los efeotos 
que el Código civil señala. 

Art. 84. Se exceptuarán del servloioio 
ordinario en loa Cuerpos armados, siendo 
por tanto declarados reolutas oodioiona-
les, los mozos que se hallen comprendi
dos en los artículos precedentes, aun c u a n 
do no aleguen su excepción al tiempo de 
hacerse la olasificaoión y declaración de 
soldados, si reuniendo en esta épooa las 
circunstancias necesarias para gozar de 
la exoepoión, no pudieron alegarla en 
tonces por no haber llegado á su noticia 
a lgún aoonteoimiento indispensable p a r a 
que les fuera a torgada . 

Art. 85. Los mozos á quienes se hubie
re otorgado a lguna de las exoepoiones 
contenidas en el a r t . 82, quedarán obliga
dos á presentarse al aoto de la clasifica
ción y declaración de soldados en oada 
uno de los tres reemplazos siguientes; y 
si hubiere oesado su exoepcidn no habien
do ninguna otra oausa que les ex ima del 
servicio en los Cuerpos armados, serán 
deolarados soldados y se incorpararán á 
los mozos del primer l lamamiento, a b o 
nándoles para ext inguir el plazo de seis 
afios, en situación activa, el t iempo q u e 
hayan permanecido en los depósitos oo
mo soldados condicionales. 

Aquellos cuya excepción fuera confir
mada en los tres reemplazos indicados, 
permanecerán como reolutas en depósito 
oomo los demás de su mismo l l ama
miento. 

CAPITULO X 
Da la clasificación y declaración de 

Moldados. 

Art. 86. El aoto de la clasificación y 
deolaraoión de soldados empezará el p r i 
mer domingo del mes de Marzo, resol
viéndose todas las incidencias duran te 
dioho mes. 

Art. 87. No podrán concurrir á dioho 
aoto los Concejales que sean parientes 
por consanguinidad ó afinidad hasta el 
cuarto grado civil inclusive de alguno de 
los mozos sujetos al l lamamiento. 

Si en virtud de esta disposición no con
curriese número suficiente pa ra que el 
Ayuntamiento pueda tomar acuerdo, los 
Concejales parientes de los mozos serán 
sustituidos por igual número de Regido-
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res del Ayuntamiento del pr imer año in
mediato anterior q u e n o se hallasen en 
el oaso indioado, ó del segando afio y si
gu ien tes . 

Si tampooo de este modo pudiera oom 
pletarse el Ayu tamicnto, t e acudirá al 
número de contribuyentes que al efecto 
fuere necesario, deeoendiendo desde el 
mayor hasta el menor; y si aun asi no se 
encontrase número ¡>ufioiente se preferirá 
á loa parientes más lejanos, entre los de 
Igual grado, á los que sean ó hayan sido 
Concejales, > después de éstos á los que 
paguen mayor cuota de comribuoión 

Art, 88. Todos los mozos inoluidos en 
el alistamiento anual serán tallados, y 
aun cuando n i aleguen enfermedad ni 
defecto íisico alguno, serán reconocidos 
facultativamente en el acto de la clasifi
cación y declaración de soldados por los 
Mol icos t i tulares de los Ayuntamientos, 
haciéndose constar el resul tado de dicho 
reconocimiento, el cual se tendía préseme 
pa ra los efectos de aquellas operaciones. 

Los mozos que se hallen ausentes del 
pueblo en que fueren alistados, podrán 

. ser reconocidos y tallados á solicitud 
propia ante los Ayuntamientos de la lo-
oalidad en que residan, si es territorio 
nacional, y en los Consulados de España, 
si es en el extranjero. 

(Se continuará.) 

Qobierno Civil 
Sección de examen de cuentas municipales 

CIBCULAB 

No habiendo remit ido, á pesar del 
tiempo transcurrido, los Sres. Alcaides-
Presidentes de los Ayuntamientos que á 
continuación se citan, los datos que inte
resé en mi oircular de 28 de Enero úl
timo, inserta en el B O L E T Í N OFICIAL de 
80 y SI del repetido raes y 1.° de Febre
ro próximo pasado, be acordado rei terar 

1A orden, previniendo á los Sres. Alca l 
des que si en el término del quinto día 
no cumplimentan esto anuncio les im
pondré la correoción que proceda por 
desobediencia. 

D a l o s p e d i d o s 
1.° Nota de los ingresos y gastos rea

lizados en oada Ayuntamiento duran te 
los diez y ocho meses del ejercicio de 
1900, con vista de los registros de en t r a 
das y salidas de caudales que, á tenor de 
lo estatuido en el a r t . 127 de la ley Muni -
oipal, deben llevar los Seoretarios en los 
Municipios en que no hubiese Contador, 
y estos funcionarios, en donde exis t ie
ren por precepto del ar t . 156 de la repe
tida ley; y 

2.° Relación de los empréstitos que 
cada Ayuntamiento haya realizado des • 
d e 1893-94 inclusive, ó certificación ne
gat iva en caso de no haberse verificado 
tal operación desde el citado afio eoonó-
niico hasta el día. 

Ayuntamientos que no han cumplido el 
set vicio. 

Aldea del Fresno. 
Algete. 
Aranjuez . 
Braojos. 
Brea. 
Brúñete. 
Cadalso. 
Camarma. 
Campo Real. 

t i* 

Carabanchel Bajo. 
Cenicientos. 
Cervera de Buitrago. 
Chinchón. 
Colroenarejo. 
Costada. 
El Molar. 
El Vellón. 
Fresnedll las . 
Fuenoarra l . 
ifuenlubrada. 
Ga tapagar . 
Gargant i l la . 
Gascones. 
Guadal ix . 
Guadar rama . 
Horoajo. 

_.. Horoajuelo. . , „, 
La Cabre ra . 
La Serna, 
Leganés. 
Los Santos de la Humosa. 
Navalagaraella. 
Navarredonda. 
Pedrezuela. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Ribas de J a r a m a . . 
Robregordo. 
San Agustín. 
San Fernando . 
Santa María de la Alameda . 
Santoroaz. 
Serranillos. 
T a l a m a n o a . 
Ti tu lc ia . 
Torrejón de la Calzada. 
Torrejón de Velasoo. 
Torreraooha de Uceda. 
Valdeavero. 
Valdelaguna. 
Valdemaqueda. 
Valdemorillo. 
Valdepiólagos. 
Vallecas. 
Vicálvaro. 
Vil lamanrique de Tajo . 
Villanueva de la Cañada . 
Vil laverde. 
Zarzalejo. 
Madrid 4 de Marzo de 1902. =»E1 Go

bernador , A. Barroso. 
i .GCÍI ' I ZV rt'.r<;'(^o^q*'^^CTr,'^•*','••••^•,», ••&í»,,'b I 

F e r r o c a r r i l e s 
Hallándose depositados haoe más de 

un afio en los almacenes que en esta 
oorte tiene establecidos la Compafiia de 
los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza 
y á Alioante varios efeotos que no han 
sido retirados por sus dueños, se les 
invi ta por medio del presente anuncio á 
fin de que en el plazo de treinta días se 
presenten á reoogerlos; en la inteligencia 
de que, si dejasen de hacerlo, se procede
rá á su venta en pública subas ta , según 
está prevenido en el articulo 181 del 
Reglamento de Polioía de ferrocarriles 
de 8 de Septiembre de 1878 y Real orden 
de 1.° de Abril de 1867, á cuyo efecto se 
ha sefialado el día 25 de Abril próximo, 
á las once de la mañana , para llevar á 
cabo dicho ao:o en el local destinado al 
efecto. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos correspondientes, 
podiendo las personas que deseen in
teresarse en dicha subasta pasar á ver 
los efectos que deben venderse los tres 
días antes del sefialado para su enaje
nac ión . 

Madrid 3 de Marzo de 1902. = El Go
bernador , A. Barroso. 

371.—73. 
' . ib t 

Jefa'ura de Obras públicas.— Ferro
carriles 

En el expediente instruido contra la 
Compafiia del ferrocarril del Tajufia por 
retraso del tren.espeoial número 7, del 16 
de Septiembre último, el exoelentísimo 
Sr. Gobernador oivíl d« la provincia h a 
dictado con feona 15 del presen'é-tnes la 
siguiente resolución: 

«Visto el expediente instruido contra 
la Compafiia del ferrooarril del Tajufia 
por retraso del tren especial de viajeros 
número 7, anunciado para el 16 de Sep • 
tiembre último y llegado á Madrid pro
cedente de Argnnda en el siguiente día 
17 con cuatro ..horas y ocho minutos de 
retraso; 

Resultando que-el-íngeniero J e f e de la 
tercera División técnioa y adminis t ra t i 
va de ferrocarriles, en 25 de Octubre ú l 
timo, al exponer las causas y responsa
bilidades del retraso, manifiesta que, si 
bien es oierto que sufrió dioho tren una 
avería fortuita, ésta no llegó á justificar 
la cuantía del retraso sufrido, quedan 
do á éste un margen de una hora y vein
tisiete minutos, ambu ib l e á faltas de di* 
ligencia en los agentes de lü ci tada E m 
presa; 

Resultandoque la Compafiia, evaouaa* 
do descargos en el expediente , se limita 
á confesar la falta de material y medios 
para acudir con la debida premura al 
remedio de accidentes de esta na tu ra le 
za, previsión que sólo á ella compete, y 
coya falta le es imputable y merece la 
sanción gubernat iva que determinan las 
disposiciones vigentes; 

Resultando que la Comisión provincial 
propone también la imposición de mul ta 
de 250 pesetas como penalidad por el 
retraso no justificado, abundando en las 
apreciaciones de la teroera División de 
ferrocarriles; 

Considerando que el accidente sufrido 
por el tren retrasado no justifioa ni con 
mucho el exceso de tiempo invertido en 
el recorrido ni lo considerable de la d e 
tención, ni explica satisfactoriamente el 
margen de una hora veintisiete minutos 
que señala la teroera División como im
putable á faltas de diligenoia en el ser-

• i i " 1 vicio; 
Considerando que es por tanto de apli

ca oión rigurosa eu este caso el artículo 
150 del vigente Reglamento de Policía de 
ferrocarriles, en ouunto establece que de
berán ser penados los retrasos de esta 
naturaleza; 

Vistos á más del citado articulo 150 del 
Reglamento antedlbho los 12 y 29 de la 
ley de Policía de ferrocarriles y la Real 
orden de 9 de Agosto de 1901, r e resuel 
to, de conformidad con lo propuesto por 
la teroera División y por la Comisión pro
vincial, imponer á la Compafiia del fe
rrocarr i l del Tajufia la multa de 250 
pesetas como oorreotívo por el retraso 
con que llegó á Madrid, procedente de 
Arganda, el día 17 de Septiembre ú l t i 
mo, el tren especial de viajeros número 
7, del día 16.» 

Madrid 15 de Febrero de 1-902.«El Go
bernador, A. Barroso. 

371.—66. 

En el expediente instruido oontra la 
Compafiia de los ferrooarriles de Ma
dr id , Cáoeres y Portugal , por retraso del 
tren correo núm 1, llegado á esta corte 
el día 13 de Octubre de 1901, el excelen
tísimo 8r. Gobernador ofvil de la p ro r in -

oia ha dictado oon fecha 1 5 del corri e 

mes la siguiente resolución: n i * 
«Visto el expediente instruido co* 

la Compafiia de los ferrooarriles de \\ * 
drid, Cáceres y Portugal , por r e t r a so¿ 
t£en oorreo núm. 1, llegado á esta - ' 
el día 13 de Octubre do lOOrTre* h*^ 
y cincuenta minutos después de l a ^ 
mentaría, excediendo del margen u* 1** 
ble : con arreglo al Art.il50de).R e g,*¡ 
t o d e Polioía de ferrooarriles, en tr ^ J ; 
ras y cinco minutos; 6 8 

Resultando que el Ingeniero Jete de 
tercera División técnica y administra*'* 
de ferrocarriles, en informe de 4 de\** 
viembro último, manifiesta q n 6 | , i 0 , 

el retraso, debido á la rotura de un 
no tiene justrftonctón argunff ~eT~oT-a 1 

horas veintitrés minutos que resaltan de 
exceso, después de computar y d e 3 e 0 D 

tar todos los retrasos tolerable , t e r t a ," 
nando «on la propuesta de que se hnp0n* 
ga á la Compafiia de los ferrocarriles dé 
Madrid, Cáoeres y Portugal una malt 
de 250 pesetas; 

Resultando que la Compafiia aduce en 
su deso. rgo que la ro tura de un patín ea 
la máquina es un caso verdaderamente 
fortuito y que no se pudo hacer U re. 
composición y sustituoión consiguiente» 
en plazo prudencial , por no existir i 
causa del temporal, comunicación tole, 
gráfica con las Estaciones inmediatu 
oon cuyo argumento se pretende expli-
c a r e l hecho de haber invertido más de 
tres horas en aoudir oon una nueva mi-
quina al socorro del tren detenido; 

Resultando que, oída en este expedien. 
te la Comisión provincial, ha informado 
también en el sentido de que debe Impo-
nerse como correotivo una multa áli 
Compafiia, pero elevando á 500 pesetai 
la cuantía de la multa expresada, ea 
atención á lo considerable del retraso: 

Considerando que el acoidente sufrido 
puede desde luego estimarse como un 
caso verdaderamente fortuito y no di
ría margen á exigir responsabilidad •!• 
guna á la Compafiia si los agentes da 
ésta no hubieran invertido en aoudir i 
su remedio y subsanaoión más tiemps 
que el que lógicamente estimó ootnobu-
tante para ello, oon perfecto conocimi»1' 
de oausa, la tercera División de ferroc** 
rri les; 

Considerando, por tanto, que, descoa-
tado el referido tiempo prudencial de re* 
medio de dicha avería, sumándolo d 
margen tolerable, y teniendo en cuent* 
además que pudo muy bien contribuirá 
retraso !a falta de comunioaoión telegti* 
floa, hecho alegado, aunque sin prueb*» 
por la Compafiia en el expediente, 
pre quedará un retraso considerable qo*1 

oomo imputable exclusivamente á I» 
ta de diligencia de los agentes u» 
Compafiia, merece sanción y corre 

Considerando que para este efe*0 

debe bastar, en atención á las oirooDÍ 

tancias del caso, la penalidad propoe*1* 
por la tercera División de ferrocarril*1' 
sin llegar á la agravación de peo* q 

propone en su informe la Coinisióo P 
vinoial; l9j 

Vistos los artíoulos 12 y 29 de '» 
de Polioía de ferrocarriles, el lóO 
Reglamento de este mismo n o n l b r ^ p { e . 
Real orden de 9 de Aírosto del afi° ^ 
rior, sobre imposición de corred 
las Empresas ferroviarias, he r e ^ 
de conformidad con lo propuesto P 
tercera División técnioa y admin>= i r* 
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de ferrocarriles y oída la Comisión pro-
inoial, imponer á la Compañía de los 

Madrid, Cacarea y Portugal la multa 
¿e 250 pesetas como correctivo por el 
retraso con que llegó á esta oorte ol tren 

correo núm. i del día 13 de Octubre « . 
timo.» 

Madrid 15 de Febrero de 1902.= 
E! Gobernador, A. Barroso. 

371.—67. 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L D E M A D R I D C O N T A D U R Í A 

BA L A N C E de las operaciones verificadas en esta Corporación desde 1.a de Enero hasta 
si día de lajecha. 

I N G R E S O S 

1 Rentas y censos 
2 portazgos y barcajes 
3 Donativo», legados y mandas 
4 Repartimiento provincial 
6 Instrucción pública 
6 Beneficencia... 
7 Ingreww extraordinarios 
8 Arbitrios especiales 
9 Empréstitos 

10 Enajenaciones 
11 Resultas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
tí Movimiento de fondos ó suple

mentos 
18 Reiutegros 

Valores á pagar 
AmpHaoión 

TOTAL 

P A G O S 

1 Administración provincial 
2 Servicios generales 
8 Obras obligatorias . 
4 Cargas t 

6 Instrucción pública 
6 Beneficencia.... • 
7 Corrección pública 
8 Imprevistos : 

9 Nuevos Establecimientos 
10 Carreteras 
11 Obras diversas. . . . % 
12 Otros gastos. • 
13 Resultas 
U Movimiento de fondos ó suple

mentos 
16 Valores á cobrar 

Ampliación 

Exittencia en Caja 

TOTAL 

1 X £> O S DiFER ENCÍAS 

Frosupuosto Operac iones En más En m e n o s 

37.646 38 1 .959 67 35 685 71 
» > 
> • 

4.404 .837 33 499 933 98 > 8 9 0 4 . 9 0 3 35 
> 1 • 

809 046 75 111.060 61 » 697.986 24 
» I I j » a 

16 000 » 15 000 » 
63 .149 » 2 000 » 51 149 » 

274 187 30 

> 

> • 2 7 4 . 1 8 7 30 

> 
> 

> 
> 

" ¡ i * i > > 270 .009 35 270 .009 36 > 

270 .009 35 4 .978 .911 60 

6.693 866 76 884 963 51 4 . 7 0 8 902 25 

310 .023 » 45 .717 74 264.305 2 6 
9 8 694 » 9 124 43 » 89 4 6 9 57 

171 468 -r>" 19 .057 70 152 401 80 
953 2óH 68 1 4 4 . 8 3 6 80 >.. * 808 421 88 

39 599 . 3 4 8 3 38 36.115 62 
3.693 9 0 6 29 317 8 3 8 81 » 3 2 7 6 . 0 6 7 48 

57.9SH HO 6 000 . 51 983 30 
10.000 » 462 > a 9 . 5 3 8 > 

> » » 
282.490 » 20 0 4 9 12 262 .440 88 

600 » > 500 • 
75 .616 » 8 . 4 9 3 36 6 7 . 1 2 2 64 

> i » » 

» • 
> 

» 2 1 6 . 4 6 0 49 216 4 6 0 49 

5 . 5 9 3 . 4 2 9 77 7 9 1 . 5 2 8 8 3 216 .460 49 6 0 1 8 . 3 6 6 43 

93 439 68 4 . 8 0 1 . 905 94 

884 963 51 

Madrid -28 de Febrero de 1902. = El Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 
872.—101. 

K y untamientos 

M A D R I D 

Stcrtt irla 
El Exorno. Sr. Alcalde, por decreto de 

25 de Febrero último y de conformidad 
w n lo propuesto por la Comisión 3 . \ ha 
dispuesto abra concurso público por 
término de diez días , que empezarán a co-

y á contarse desde esta feoha, para 
1* presentación-de modelos y presupuesto 
de trajes de faena, de las ciases de ve-

é invierno, con destino al personal 
de bomberos de Villa, 

Los que deseen interesarse en este con-
^ r s o presentarán sus proposiciones, ex-

vicfidjdas en papel de la clase 11.*, en el 
Registro general de esta Secretaría, todos 
lo» días no festivos, de diez de la niafiana 
* &na de la tarde, aoompaftadas de un 
croquis, presupuesto y muestras de las 
"^BeetHFastelas de veranoó invierno, ex-
Pasando además el plazo dentro del cual 

se comprometen áconfeccionarlos; enten
diéndose que la aceptación de la proposi
ción que se estime uonveniente no pre juz
ga ni obliga á la adjudicación forzosa á 
favor del autor de la misma, toda vez que 
ésta habrá de hacerse previo acuerdo del 
Excrao. Ayuntamiento y con arreglo á lo 
que determina el vigente Real decreto de 
contratación de servicios públ icos. 

Lo que se. auuncia pa ra conocimiento 
del público. 

Madrid 1." de Marzo de 1902.= El Se
cretario, F . Ruano. 

371.—71. 
B a t r e s 

D. Tomás Pompa y Garc ía , Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento de esta 
villa de B*tres. 

Hago saber: Que en el expediente 
general de quintas de este pueblo pa ra 
el presente aflo de 1902 se halla inclui
do el incoado a vir tud de reclamación pi-
d tenlo la exclusión de! mozo José Nor-
berto Díaz y Tabernero , natura* de-es ta 
villar nació el 6 de Junio de 1SS2, hijo 

legítimo de Joaquín , natural de Rónza
lo, provincia de Beira Alta (Portugal) , y 
de María, na tura l de Béjar, provinoia de 
Salamanca, resultan io del mismo que el 
Ayuntamiento, en sesión de 2 del actual , 
acordó exolnir del alistamiento á dicho 
mozo por desconocerse el paradero tanto 
de éste como el do sus padres hace más 
de diez afios, toda vea que desde el n a 
cimiento del José Norberto nada se ha 
vuelto á saber de ellos; en consonancia á 
lo dispuesto por el ar t . 69 del Reglamen
to pa ra la ejecución «le la vidente ley de 
Reemplazos, se publica el presente para 
que pueda llegar á conocimiento de las 
Autoridades é individuos interesados en 
el oaso ac tua l . 

Dado en Batres á 25 de Febrero de 
1902.=Tomás Pompa. 

370,—40. 

Ministerio d 3 Gracia y Justicia 
D l r e e e i ó n s rener . i l 

d e E s t a b l e o ! m i > u t o p e n a l e s 
Autorizada esta Dirección general para 

contratar en pública subasta la adquisi
ción de 20 . t0 j pares de .a lparga tas con 
destino á los confinados en los penales del 
Rt ino, se anuncia al público que la licita
ción tendrá lugar en este Centro directivo 
el día 5 de.Abril próximo, á las once de 
la mafiína, oon arreglo al pliego de con
diciones que 33 publica en la Gaceta de 
Madrid. 

Madrid l .° de Marzo de 1902.= El 
Director general , A. Merel les .=Es oopia. 

372.—98. 

Autorizada esta Direcoión general para 
contratar en pública subasta la adquis i 
ción de 2.530 trajes de paño pardo, con 
doble pantalón, para uso de los confina
dos en los penales d -i Reino, se anuncia 
al público que la licitación tendrá lugar 
en este Centro directivo el din l de Abril 
próximo, á las once de la mañana , oon 
arreglo al pliego de condiciones publ ica
do en la Gaceta d» Madrid. 

Madrid 2S de Febrero do 1902 .=E1 
Director genera l , A. Merelles. = Es copia. 

8 7 2 . - 9 9 . 

T e s o r e r í a de H l o i enda 
de la provincia de Madrid 

El Agente ejecutivo de la zona quir ta 
de es taoapi ta l , D. Emilio Molina, en uso 
de las atribuciones que le concede el a r 
tículo 18 de la Iostruoolón de 26 de Abril 
de 1900, ha nombrado Auxiliar á sus ór
denes á D. Mariano Mateos y González. 

L o q u e sehaoe saber para conocimien
to de las Autoridades y cont r ibuyentes , 
de la zona mencionada. 

Madrid 28 de Febrero de 1902.=El T e 
sorero de Haoienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

372 —93. 

Administración de Z : r r : : : : : : : : : 
de la provincia de Segóvia 

En el recurso de alzadajinterpuesto 
por D. Tiburoio González de Pedro con
t ra la providencia de la Delegación de 
Hacienda de Segovia, que confirmó un 
acuerdo de la Administración de Haoien
da en la misma providencia por la que 
se admitió una denuncia formulada por 
D. Fernando Diéguez respecto á la tes
tamentar ía de D. Antonio González Bom-

3 

bin, el Tribun-il gubernat ivo del Ministe
rio de Raoien la, con fecha 5 de Julio de 
1900, resolvió lo siguiente: 

«El Tr ibunal gubernativo de este Mi
nisterio, en sesión de este día, resolvió 
confirmar el acuerdo apelado, sin perjui
cio de. que si dolia Concepción Diéguez ó 
cualquiera de los demás herederos de don 
Antonio González Bombín, antes de girar
se la liquidación deflnitiva, justifiquen del 
modo prevenido en el-párrafo an tepenúl 
timo del a r t . 21 del Reglamento vigente 
que todos ó algunos de tos consabidos t í 
tulos de la Deuda pertenecen á personas 
distintas del causante, por titulo anterior 
á la fechi en que se abrió !a sucesión, se 
desestime en cuanto á ellos ta denuncia 
y se eliminen del caudal hereditario » 

Y no habiendo podido notificarse esta 
providencia por ignorarse el atítual d o 
micilio de D. Tiburcio González de P e 
dro, se le hace saber, medi in tc la inser-
oión en este periódico oficial; y se advier
te al recurrente que puede acudir en el 
plazo de tres meses ante el Tr ibunal oen-
trál de lo Coutenoioso-administrativo, uti
lizando el recurso de este nombre por 
escrito que habr ía de presentar en la Se
cre tar ia de dicho Tr ibuna l . 

Segovia 29 de Enero de 1902 .= El Ad-
nistrador de contribuciones, Jaoobo Sa l -
oedo. 

372.—92. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del J u z g a d o 

de pr imera instancia del distrito de la 
Audienoia de Testa oorte, se anunoia la 
muerte intestada de dofia María Ortega 
Védate, natural de Gerio (Valladolid), de 
setenta afios de edad, dedicada á sus la
bores, viuda de D. Miguel León y Or te 
ga , que falleció en esta corte el dia 15 
del corriente mes en su domicilio, plaza 
de Jesús , número 4, t ienda, oon el fin de 
que las personas que se crean oon a lgún 
derecho á los bienes que quedaron á su 
defunción comparezcan en dioho Juzga 
do á hacer uso del que se crean asistí-
dos, dentro del término de t re inta d ías ; 
bajo apercibimiento que .de no concurrir , 
les parará el perjuioio que haya lugar . 

Madrid 27 deFebrero de 19J2. = V . # B . ° 
= G u l l ó n . = El Escribano, P. H. del s e 
ñor Burgos, ante mi, Julio del Campo. 

370.—44. 
BUENA VISTA 

D. Manuel del Val'.e y llano, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis -
trito de Buen avista de esta cor te . 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Estanislao Rodríguez, cuya demás 
filiación y domicilio se ignora, para que 
en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta d*. Madrid, com
parezca en mi Sala audiencia, siía en el 
Palacio de los Juzgados , calWdet Gene
ral Castaños, con el objeto de prestar 
declaración indagatoria; apercibido q u e , 
de no verificarlo, será deolarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todia l&s Autoridades y ordeno á los 

.agentes .de ¡a polioia .judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, coyas 
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•eflas personales se ignoran, y en el oaao 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este J u z g a d o . 

Madrid 20 de Febrero de 1902. = M a -
nael del Val le .=E1 Esoribano, Antonio 
Agui lar . 

5 7 1 . - 6 0 . 
CENTRO 

D . J n a n Franoisco Ruiz y Andrés , 
Juez de pr imera instanoia 6 instrucción 
del distrito del Centro de esta corte . 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
4 Viotoria Prado, que tuvo su domioilio 
en la calle de Jaoometrezo, núm. 80, piso 
entresuelo, núm. 1, para que en el térmi
no de diez días , oontados desde el si-
guíente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en mi Sala audienoia, sita en el Pa la
cio de los Juzgados oalle del General Cas-
Unos, oon el objeto de responder á loa 
pargos que oontra ella resultan en oausa 
por denunoia de Conoepoión Miedes y no
tificarla un auto diotado en el mismo; 
aperoibida que, de no verifloarlo, será 
deolarada rebelde y la pa ra ráe l perjuioio 
á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á to
das las Autoridades y ordeno á loa agen 
tes de la policia judicial procedan á la 
busoa de la expresada procesada, ouyas 
señas personales se ignoran, y en el oa-
8 0 de ser habr ía la pongan á mi dispo
sición en dioho Juzgudo y á las resul tas 
del referido sumario . 

Madrid l.° de Marzo de 1 9 0 2 . = J u a n 
FranoisooRuiz.—El Esoribano, P. H., Ra
món Gordillo. 

3 7 2 . - 8 3 . 

PALACIO 
D. Tomás Míngnez y Ranz, Juez de 

pr imera instanoia é instrucoión del dis
trito de Palacio de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Francisco Hernández Fernández , de 
unos cuarenta y oinoo ufios de edad, n a 
tural de Águilas (Murcia), hijo deD. José, 
casado, que habitó en la oalle de Fomen
to, n ú m . 1, para que en el término de 
diez días, oontados desde el siguiente al 
on que esta requisitoria se inserte en la 
Qace'a de Madrid, oomparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
oon el objeto de notificarle un auto 
diotado en oausa oontra el mismo por 
estafa; apercibido que, de nó verifloarlo, 
será deolarado rebelde y le pa ra rá el 
perjuioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía jndioial prooedan á 
la busoa del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: estatura baja, pelo 
oanoso, usa bigote, es muy mal fachado, 
bastante gordo de cuerpo y delgado d e 
piernas, las que tiene torci las , y en el 
oaso de ser habido lo pongan á mi d ispo
sición en este Juzgado . 

Madrid 23 de Febrero de 1902. = T o -
más Minguez. = E: Esoribano, Fernando 
Beltrán y Aguado. 

371,—59. 

CHINCHÓN 
D. José Gayo y Vilohes, Juez de ins 

trucción de este partió. 
Por el presente edioto y en v i r tud de 

lo acordado de expediente de exaooión 
de costas de oausa seguida oontra Felipe 
Cadenas Bachiller, se saoa á p r imera y 
pública subasta la finca siguiente: 

P U i . Ctt. 
Una oasa situada en el pueblo 

de Tielmet, oalle l lamada Puer
ta del Sol, núm. 8, la cual t iene 
piso alto y bajo y ocupa 4.026 
pies superficiales: linda á la de 
recha José D mato, izquierda 
Ramón Redondo y espalda oasa 
del Culato; tasada en 2.050 pe 
setas 60 oéntimos 2.050*60 

P a r a el remate se ha señalado el día 
24 de Marzo próximo, á las once de su 
mañana , en la Sala audienoia de este 
Jnzgado , sirviendo de tipo pa ra el r e 
mate la tasaoión, sin que se admitan pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la misma, y se advier te á los 
lioitadores que para tomar par te en la 
subasta deberán consignar previamente 
el 10 por 10D de la tasaoión. 

Chinohón 25 de Febrero de 1902 .=Jo -
sé Gayo. = Él ' Esoribano, Fernando 
Ibáñez. 371.—49. 

Juzgados municipales 

INCLUSA 
En vir tud de provldenoia diotada por 

el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Inclusa oon fecha de hoy, se oita por 
el presente á Andrés Paz, ouyo actual 
paradero se ignora, pa ra que el dia 24 
del actual, á las diez y media horas, com
parezca ante esta Audienoia, sita Esgri
mí», núm. 7, principal , á celebrar un 
juioio de faltas. 

Y oon el fin de que sea inserto el edioto 
anterior en el BOLETÍN* OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente en Madrid 
á 24 de Febrero de 1902 = V . ° B.°=Alon
so Colmenares.=E1 Secretario, Francisco 
Alvarez de La ra . 370.—12. 

Comisaría de Guerra de Alcalá de Henares 
El dia 11 del a c t u a l se oe lebrará c o n 

curso en esta Comisaria, á las diez de la 
mañana , p a r a la oompra de petróleo, 
carbón vegetal y esparto para el oonsu-
mo de la F a c t o r í a de Utensilios de este 
c a n 1 ó(i, con arreglo á disposiciones vi
gentes. 

Los que deseen tomar par te deberán 
presentar 'sus proposiciones por escrito, 
expresando la cantidad que o f r e c e n ven 
der de oada articulo y el preoio de la 
unidad métrioa de los mismos, a c o m p a 
ñándose mues t ras de los que se ofrezoan. 

Aloalá de Henares 1.* de Marzo de 
1902.=El Comisario de gue r r a , Gonzalo 
Eiioer. 872.—97. 

El dfa 11 del aotual , á las onoe de la 
mañana , se ce lebrará oonourso en esta 
Comisaria de Guerra para la oompra de 
har ina de flor, todo pan, oebada, pnja y 
lefia ron destino »1 servicio de la Faoto-
ría de Subsistencias de este cantón, de
biendo ser escritas las proposiciones que 
se presenten en dioho acto y los artioulos 
reunir las condiciones reg lamenta r ias , 
acompañando muestras de los que se 
ofrezoan. 

Aloalá ele Henares l . ° de Marzo de 
1902.=E1 Comisario de gue r ra , Gonzalo 
Elicer. 3 7 2 . ^ 9 6 . 

Comisaria de Guerra de Aranjuez 
La subasta que para oontratar el ser

v ido de limpieza de aguas claras y su-
OÍAS en los edificios militares de esteoan-
ton y de Ocafla estaba anunciada para 
el dia 10 del corriente mes, se celebra
rá el 29 del mismo en el looal y hora fija
dos en el pr imer anuncio. 

Aranjuez 1.° de Marzo de 1902.= El 
Comisario de guer ra , Miguel Alvarez. 

372.—95. 

Agencia ejecutiva de la Zona de Torrelaguna 
D . S a n t o s Vi l lacaf ias y Col leja , A g e n t e e jecut ivo per d é b i t o s á íaTor déla Hac ienda . 
H a g o saber: Que e n v i r t u d d« prov idenc ia d ic tada por e s t a A g e n c i a on e l e x p e d i o s 0 

de apremio que se s i guo on es te d i s t r i t o por d é b i t o s de la c o n t r i b u c i ó n terr i tor ia l c o r r e s ^ 9 * * ! 
t e al a n o de 1 8 9 8 a 1809 , se s a c a n á públ ica primera s u b a s t a los b i enes inmuebles . l u ^ V -
nuaoión se expresan: c°&t¡. 

N U M E R O 
d e 

orden 

»5 

•9 

22 17 

28 

35 

35 

44 

49 

7* 

88 

100 

106 

109 

126 

130 

«35 

140 

«43 

151 

172 

«75 

178 

209 

212 

219 

33 

57 

77 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y PINCVS QUE S E S U B A S T A N osotas 

D. Pedro Blas.—Una tierra en Tercio Nueva, de una fanega y seis 
celemines: linda S. Amonio Sanz„ M.Cándido Martin, P. Felipe 
Velasco y N. el arroyo 

D. Manuel Díaz.—Una tierra en las Mangadas.de ocho celemines: 
linda S. Francisco Blas, M. Mariano Velasco, P . el mismo y 
N. Bruno Alonso 

D. Anastasio Esteban.—Una tierra en el Picarlo, de nueve cele
mines: linda P. Chaparral, S. peña del Picario y N. Victoriano 
Velasco • 

D. Nicomedes Garcia.—Una tierra en el Olivo, de una fanega: 
linda S. Francisco Garcia, M. Pedro Ramírez y P. y N. las 
eras 

D. Eustaquio Jiménez.—Una tierra en la cerca del Tuerto, de 
una fanega: linda S. Marta Hernanz, M. Leandro Velasco,P. 
Julián Ramírez y N. Cándido Martín 

D. Paulino Jiménez.—Una tierra en la cañada, de seis celemi
nes: linda N. Carlos del Moral, P. Antonio Sanz y S. Ruperto 
García 

D. Pedro Gutiérrez.—Una tierra en prados Abiertos, de seis ce-
i lemines: linda S. Mariano Velasco, M. y P. prado T o r a l . . . . 

D. Juai, Martín (herederos) . -Una casa en la Plaza, número 
18, de diez metros de longitud y tres de latitud: linda derecha 
Saturnino Martin, izquierda calle Real y espalda Pedro Blas.. 

D. Pedro Martin. —Una tierra en la cerca de la Vega, de seis 
celemines: linca N. y P. Bernardino Rivera, S. Aquilino Mar
tin y M. Pedro Velasco 

D. Pjdro Ramírez.—Media casa en GIncovillas, en la calle de 
Hita, número 7, de ocho metros de longitud por dos de lati
tud: linda derecha entrando Nica io Ramírez é izquierda Fran
cisco Ramírez 

Doña Mamerta Velas:o.—Una tierra en la Cerraditla, de una 
hectárea, 60 áreas y 99 centiáreas: linda S. ,P.y N. Pedro Ve-
lasco y M. Feliciano Martín 

D. Juan Benito.—Una tierra en el quiñón de los Sotos, de 64 
áreas y 40 centiáreas: linda S. Julián López, M. y P. el Con
de y N. Cristóbal Garcia 

D. Juan Cruz.—Una tierra en la cerca del Tuerto, de una hec
tárea, 03 áreas y 19 centiáreas: linda S. Andrés Velasco, M. 
cimientos, P . Donato Pozo y N. Pedro Velasco 

D . Alejandro Díaz.—Una tierra en Vallejuelos, de 32 áreas y 
20 centiáreas: linda S. Ruperto García, M. y P . vereda y N. 
Feliciano Martin 

D. Juan García. —Una tierra en la cerca de las Viñas, de 21 
á r e a s y 47 centiáreas: linda S. Roque Hernanz, M. arroyo, 
P. Felipe Sanz y N. Matías Bermejo 

D. Isidoro García.—Una tierra en la cerca Migas, de ao áreas y 
47 centiáreas: linda N. calleja, E. Feliciano Garcia, S. María 
García y O . Francisco Sanz • 

D. Fernando de las tteras.—Una tierra en la cerca del Portillo 
de una hectárea, 28 áreas v 79 centiáreas: linda S. camino 
ML arroyo, P. xeajo del Moíina.y . N - c a ñ a d a . . . . . ^ ^ . . . w . 

Doña Brígida Hernanz.—Una tierra en el arroyo del Ángel, de 
28 áreas y 30 centiáreas: linda S. Juan Garcia, M. arroyo, P 
Timoteo Braojos y N. Felipe Sanz 

D. Francisco Hernanz.—Una tierra llamada Palomar, de 64 áreas 
y 40 centiáreas: linda S. Pedro Ramírez, M. Juan Ramírez y 
P . y N. Nicanor Ramírez 

D. Miguel Hernanz —Una tierra en el Terzuelo, de una hectá
rea ,28 áreas y 79 centiáreas: linda E. Pedro Blas, N. Antonio 
Sanz, S. Ricardo de la Fuente y O . Pedro Ramírez 

D. Francisco Martín.—Una tierra en el Corralón, de 32 áreas y 
20 centiáreas: linda E. cañada, N. Manuel Parra; se ignoran 
los otros linderos 

D. Melchor Martín.—Una tierra en el Moral, de 32 áreas y 20 
centiáreas: linda S. Pedro López, M. Julián López y P. Juan 
Montalban 

D. José María.—Una tierra en Peña Portillo, de 64 áreas y 40 
centiáreas: linda S. río, M. Josefa Sardana, P. Melchor Mar
tin y N. Anselmo García 

D. José Ramírez.—Una tierra en el Valladar, de 32 áreas y 20 
centiáreas: linda S. Blas Hernanz, M. Francisco Hernanz, P. 
Ángel Hernanz y N. Bruno Alonso 

D. Pedro García --Una tierra en el Terzuelo, de diez áreas y 
73 centiáreas: linda S. Francisco Suárez, M. Miguel de la Fuen 
te y N. RicaVdo de la Fuente 

D. M a n u e l S a n z (herederos).—Una tierra en Peña Portillo, de 
64 áreas y 40 centiáreas: linda S. Manuel López, M. Fernan
do de las Heras y P. y N. Manuel López 

do i * * 
¿a subas ta se e fec tuara en la Casa A y u n t a m i e n t o do osta l oca l idad e l d ía 11 U 0 _ i I a , r z

1

( i c r e t J ^ 
4 l a s d i e z d e la mañana , en conformidad á lo d i spues to e n la I n s t r u c c i ó n y e l R©* 1 jJ j j 0 »i> , r ' 
2 7 d e A g o s t o de 1 8 9 8 . L o uue se a n u n c i a e n e l BOLETÍN OFICIAL s e g ú n lo ordenado en 
d e n d e 2 5 do J u n i o d e 1 8 9 4 . 1 

En M a n g i r ó u ¿ d a Febraro do 1 9 Q 2 . = E 1 A g o n t o e j o i u t i v o . S a n t o s V m a c a n a s . g g g . - j S j ^ 
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